
Añ o  15. Sábado 15 de Noviembre de 1875. Nú m . 285-

t 
BomoMiteM

del

OBISPADO DE MALLORCA.

Circular núm. 1.°
A los RR. Párrocos, Ecónomos, Vicarios y de

más Clero de esta Diócesi.

Gobierno Eclesiástico.— Cumplo hoy el 
deber grato al par que enojoso para mí, 
de participar á Vds. que en la reunión Capi
tular habida el lúnes último dia 10 de 
los corrientes á tenor de las Leyes Canóni
cas, fui elegido por mis venerables herma
nos los Ilustres Dignidades y Canónigos de 
esta Santa Iglesia Catedral, para el delica
do cargo de Vicario General Gobernador 
de esta Diócesi en sede vacante por el fa
llecimiento de nuestro muy querido y res
petable Padre y Pastor el Exmo. é Ilustrí- 
simoSr. D. Miguel Salvá, de buena y per
durable memoria.

Deber grato para mí porque me pone en 
contacto de hoy para en adelante, y en 
mas íntimas relaciones con Vds., porción 
muy distinguida de la grey del Señor, á la
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que se ha encomendado la mas sublime y 
la mas difícil de las misiones, la ilumina
ción y la salud de la tierra: deber enojoso 
y grave porque al asumirlo principio a 
ejercer una autoridad á que no he aspira
do nunca y que si es siempre difícil, debe 
serlo infinitamente mas cuando por la 1 ro- 
videncia de Dios, siempre adorable, falta 
hoy absolutamente á su Santa Iglesia todo 
recurso humano para cubrir sus necesida
des y las de tantos desvalidos encomenda
dos como divina y eterna herencia á su so
licitud y á su cariño.

Pero sea de ello lo que fuere, no cabe, 
estimables cooperadores mios, substraer
nos en ninguna coyuntura á nuestros altí
simos deberes; y tanto viene acreditándose 
por la conducta de todos esta admirable 
convicción, que creo excusado escitar mas 
su celo sostenido años pasados para dar
nos la medida de como seguirá maniíestan- 
dose vivo y eficaz en los dias venideros. 
Que cayga sobre todos Vds. el rocío de la 
gracia y la bendición de Dios, y que me in
funda el cielo el don del buen consejo, y 
aun me atrevo á esperar que la Iglesia de 
Mallorca, en su triste viudez, verá templa
da su reciente amargura con la permanen
cia de sus hijos en la senda de sujustihca- 
ciony santificación eterna.

Al entretanto, y para seguridad de ia 
conciencia de todos Vds., confirmo y rali- 
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fleo en virtud de esta carta todas las facul
tades espirituales que para elbuen gobier
no de la Iglesia, Comunidades y fieles to
dos, tenia concedidas á Vds. tanto por es
crito como de palabra nuestro último Pre
lado en su esperiencia y prudencia de to
dos conocidas; y es por demás decir á 
Vds. que para todo cuanto interese al buen 
régimen del Obispado y pueda contribuir 
al consuelo y ayuda de todos Vds. estaré 
siempre dispuesto á recibirles y lo estará 
también el digno secretario de este Gobier
no eclesiástico, antiguo cooperador de 
S. E. lima., el M. I. Sr. 1). Teodoro Aleo- 
ver Canónigo de esta Santa Iglesia, en su 
ordinario despacho.

Dios guarde á Vds. muchos años. Pal
ma 13 de Noviembre de 18^3.

Simón Al fina, Arcedimio.

SECRETARIA DE CÁMARA EPISCOPAL.
Suscripción para ayudar al coste de las obras de res

tauración de la Sta. Iglesia Catedral.
Rs. vn.

Suma anterior...................... 142.918 75 '
Entregado á D. Tomás Bullan Maestres- 

cuela=X............................................ 400
Id. X.............................................................. 1.000

144.318 75
(Se continuará.)

Palma 31 de Octubre de. 1873.— Teodoro Alcover 
Can.°.Srio.
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SANCTISSIMI DOMINI NOSTRI

DIVINA PROVIDENTIA PAPAE IX.
LITTERAE APOSTOLICAE

quibus peculiaris ecclesiastica jurisdictio in territoriis ad quatuor 
Militares Ordines Sancti Jacobi, Alcantarae, Calatravae et 
Montesiae in Hispaniis portinentibus abbletur; eademqucterritoria 

proxinns dioecesibus aggregantur.

PIUS EPISCOPUS, SERVUS SERVORUM DEI, 
AD PERPETUAM REI MEMORIAM.

Quo gravius invalescunt et urgent mala, eo 
promptiora postulare remedia compertum est; idquo 
reapse nova vulnera recenter in Hispaniis Ecclesiae 
juribus inflicta novaeque inde fidelibus excitatae 
anxietates et perturbationes a Supremi muneris 
Nostri ministerio nunc instanter exigunt. In Con- 
ventione sane, quam de religiosis Hispaniarum re
bus habuimus cum Nationis illius Gubernio die 5 
Septembris anni 1851 animum ínter cetera con- 
vertimus ad incommoda in ecclesiastici regiminis 
detrimentum derivata «ex dispersione territorii ad 
»quatuor Militias Sancti Jacobi, Alcantarae, Cala- 
»travae et Montesiae pertinentis» quibus, constituía 
tune ratione, consulendum decrevimus occasione 
novae circumscriptionis dioecesium, quae in ea 
Conventione facienda statuebatur. Verum cum in 
eorum militarium ordinum territoriis ob nuper 
latas leges cesset interim ecclesiasticum régimen. 
Nos tantae necessitati statim et sine ulla dilatione 
prospicere cogimur, ne illud plañe deficiat.

li certe militares ordines, licet origine, vetustate, 
forma distincti, cum universi spectarent tutelam 
et incolumitatem fidei, propagationem christiani 
nominis, defensionem throni, liberationem Hispa
niarum ab infidelium jugo, splendidioribus regni 
decoribus mérito fuerunt áccensiti. Siquidem ilus- 
tribus harum militiarum, in Regulares postea or
dines conversárum, bellatoribus acceptam non se- 
mel referre debuit Híspanla religionis pacem, tran-
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quillitatem prosperitatemque suam, validissimum 
Regum suomm columen, et destructionem exosae 
funestaeque dominationis infidelium.

Romani idcirco Pontífices provectui religionis et 
catholicae nationis incremento studentes illos or- 
dines peculiari favore prosequuti fuerunt multisque 
privilegiis ornarunt; Reges vero Hispani complu- 
ribns ipsos latisque ditarunt territoriis, quae, Re- 
gibus iisdem poscentibus, Sancta haec Sedes exemit 
ab ordinariorum jurisdictione, eam committens 
Supremis singulorum ordinum magistris, qui prop- 
terea ex utriusque potestatis concessione ecclesias- 
ticam simul et civilem jurisdiccionem ibi exercebant.

Serius antera, utilitate publica id postulante, 
Sáncta eadem Sedes temporariam in Castellao Le- 
gionisque Reges transtulit administrationem Su- 
premi Magisterii eorum ordinum; doñee Adrianus VI, 
instante Carolo V Imperatore, quod ad tempus da
tura fuerat, perpetuo nexu junxit solio Castellao 
et Legioni per Bullam «Dum mira Nostrae mentís 
arcana» diei 5 maii 1521, unde factura est, ut ad 
extrema usque témpora Reges Hispaniarum ecle- 
siasticam in ea territoria administrationem exer- 
cuerint per peculiare tribunal ex equitibus con- 
flatum singulorum ordinum et ab ordinibus mili- 
taribus nuncupatum.

Anno tamen 1851 dum actum est, uti diximus. 
de religiosis rebus componendis, considerata con- 
ditione jurisdictionis eclesiasticae in territoriis hic 
illic per totum Hispaniarum Regnum ad praedictos 
ordines spectantibus, expedir© visura fuit, ut cura 
perducenda foret ad actum proposita dioecesium 
nova circumscriptio, eadem territoria proximis dioe- 
cesibus aggregarentur. Verum ne per hoc memo
ria deleretur «Instituti tantopere de Ecclesia et re 
publica meriti» nationique servaretur nobilis hu- 
jusce suae gloriae moAumentum, placuit, ut «de- 
»finitus quídam assignaretur locorum numerus intra 
»certum radium sen circulum consistentium que 
»formen coto redondo, ubi magnus praedictarum 
»Militiarum Magister eclesiasticam jurisdictionem
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»exercere pergat ad. omnimodam eorum norman, 
»quae in ^Pontificiis constitutionibus praescribun- 
»tur.» . .

Dum autem opportunitas rei perficiendae expec- 
tabatur Hispaniarum Gubernium. pro suo lubitu, 
suppressit praediotos quatuor ordines, et necessario 
propterea cum ipsis peculiare illud tribunal, quod 
in eorum territoriis administrationcm eclesiasticam 
exercebat; atque ita dum e medio plañe sustulit 
memoriam alterius e praeclarissimis Hispaniarum 
institutionibus, tot territoria omni prorsus eclesiás
tico regimine privavit, Nosque coegit ad consulen- 
dum illico tot fidelibus eo destitutis. Cum autem 
per hujusmodi militarium ordinum suppresionem 
quaelibet novi territorii iisdem ordinibus addicendi 
constitutio interim exclusa fuerit, non aliud Nobis 
de animarum salute sollicitis relictum est, nisi ut 
juxta pacta con venta, peculiari qualibet ecclesias- 
tica jurisdictione suppresa, territoria praedicta juu- 
gamus proximis dioecesibus, ipsaque earumdem 
Episcoporum jurisdictioni subjiciamus. ,

Itaque cum malí gravitas hujusmodi remedium 
differri non sinat, Nos, exquisito antea VV. Fl?. NN. 
S. R. E. Cardinalium et nonnullorum etiam Dilec- 
torum Filiorum Romanae Curiae Antistitum con- 
silio, motu proprio, certa sciencia, deque Aposto- 
licae Nostrae potestatis plenitudine Conventionem 
exequuturi, hisce Litteris decernimus suppressionem 
et abolitionem ecclesiasticae jurisdictionis territo- 
riorum ad praedictos ordines militares spectantium 
una cum ómnibus indultis, privilegiis et faculta- 
tibus, etiam in Apostolicis Litteris contentis et 
speciali mentione designandis, eaque de pacto e 
medio tollimus, extinguimus, cassamus ac delemus, 
et suppressa penitus et abolita ab ómnibus habenda 
esse mandamus.

Eadem vero Apostólica auctoritate omnia et sin
gula praediotorum militarium ordinum territoria 
et loca ad eadem quoquo modo spectantia juxta 
articulum 9 commemoratae Conventionis proximis 
dioecesibus jungimus, aggregamus et incorporamus:
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vipclicot territoria aut loca ad ipsa spectantia quae 
alicujus _ dioecesis limitibus undique includuntur 
eidem • dioecesi aggregamus et incorporamus. Quae 
vero uni vel pluribus dioecesibus finítima sunt, 
priore in casu proximae dioecesi aggregamus et 
incorporamus , sive de territoriis agatur, sive de 
sejunctis locis ad illa spectantibus; altero in casu 
illi dioecesi aggregamus et incorporamus, cujus 
ecclesiam cathedralem propiorem habent. Singulas 
propterea civitates oppida, pagos, qui in praedictis 
territoriis existunt, eorumque incolas et quasvis 
ecclesias, sive collegiatas, sive parochiales et suc- 
cursales, oratoria, pia quaelibet et cujusvis nominis 
Instituía, beneficia ecclesiastica, aut capellanías, si 
quae sint, ncc non monasteria sacrarum Vi rgin um 
ordinariae, sive a jure vel ab Apostólica Sede spe- 
cialiter delegatae jurisdictioni, regimini et admi- 
nistrationi committimus et subjicimus Episcoporum 
pro tempore sedentium in iis dioecesibus, quibus 
eadem territoria, aut loca sejunctaad illa spectantia 
a  igore praesentium Litterarum Apostolicarum ag— 
gregantur et incorporantur: ita ut iidem sacrorum 
Antistites in iisdem territoriis omnes et singulas 
facultates tam ordinarias quam extraordinarias, 
atque etiam, uti supra, delegatas exercere valeant, 
quemadmodum eas exerceut in propriis dioecesibus.

Ne autem hujus aggregationis occasione ullum 
disperdatur aut pereat monumentum ad ecclesias- 
ticum regimen necessarium et opportunum, volu- 
nius et mandamus, ut singula instrumenta, sive 
libn sive testamenta ad pías causas, sive demum 
quaecumque scripta respicientia personas, res, jura, 
rationesque ecclesiasticas in incorporatis territoriis 
existentia, sedulo exquisita et oollecta ad cancella- 
nam transferantur singulorum Antistitum, quibus 
eadem territoria subjecta sunt, servanda ad per
petuara memoriam et posterorum utilitatem. 
o Ceterum diserte declaramus, aggregationem et 
incorporationem territoriorum quator ordinum mi- 
litarium proximis dioecesibus hisce Nostris Litteris 
decretam minime obfuturam sive novae dioecesium 

M.C.D. 2022



[ 212 ] , .
circumscriptioni, sive etiam peculiares territorii 
constitutioni in Conventione propositis, si utrumque 
vel alterutrum, ex adjunctorum mutatione, quan- 
documque fuerit ad rem adducendum. Ad ista vero 
in casu perficienda, sicuti et ad constituendum, jux- 
ta eadem pacta conventa. Titularen! Episcopum in 
partibus infidelium cui illius territorii ecclesiasti- 
ca jurisdictio committatur, jura omnia sua huic 
Sanctae Sedi expresse reservamus. _ . .

Porro ut cuneta a Nobis, ut supra, disposita rite, 
feliciter, ac celeriter ad optatum exituin perducan- 
tur Dilectum Filium Nostrum Joannem Ignatium 
S. R. E. Presbyterum Cardinalem Moreno Archie- 
piscopum Vallisoletanum, de cujus prudentia, doc
trina, atque integritate plurimain in Domino lidu- 
ciam habemus, praesentium Nostrarum Litterarum 
executorem nominamus, constituimus et deputa- 
mus; eique omnes et siugulas ad hujusmodi etlec- 
tum necessarias et opportunas concedimus faculta- 
tes, ut omnia superius ordinata, quo citius fieri pos- 
sit, peragere, atque statuere, delegata Sibi Apostó
lica auctoritate libere ac licite possit et valeat; ei- 
demque facultatem pariter tribuimus, ut ad plenam 
rerum omnium in locís praesertim ab ejus residen- 
tia remotis executionem unam, vel plures personas 
in dignitate ecclesiastica constituías subdelegare, 
et tam ipse, quam persona vel personae ab eo sic 
subdelegandae, super quacumque opposi*tione in ac- 
tu executionis hujusmodi quomodolibet forsitan en
tura agnoscere, ac definitivo pronunciare libere 
item ac licite possint ac valeant. Volumus insuper 
ut praesentium Litterarum Executor omnium et 
singulorum actorum in ipsarum Litterarum execu- 
tione conficiendorum exempla in authentica forma 
exarata ad S. Congretionem rebus Consistoriahbus 
praepositam in ejusdem Congregationis archivns 
asservanda intra quatuor menses ab harum Littera
rum receptione, si fieri possit, transmitiere teneatur.

Haec volumus, statuimus, praecipimus, atque 
mandamus, decernentes, has praesentes Litteras, et 
omnia in eis contenta, ac decreta quaecumque millo 
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uriquam tempore do obreptionis, subreptionis, aut 
nullitatis vitio, ex quacumque causa, etiam privi- 
legiatisissima, vel ex consuetudine, licet inmemo- 
rabili, vel ex quovis alio capite, etiam in corpore 
juris clauso, a nemine cujuslibet conditionis et dig- 
uitatis, etiam Regiae et Imperialis notari, impug
nan, aut alias infringí, suspendí, limitari, vel in 
controversiam vocari posse, sed semper firmas, vali
das et efficaces existere et fore, non obstantibus Apos- 
tolicis, generalibus, vel specialibus constitutionibus 
et ordinationibus, ac Nostris et Cancellariae Aposto- 
licae regulis, praesertim (te jure quaesito non toUen- 
do, caeterisque etiam speciali mentione dignis con- 
trariis quibuscumque. Quibus ómnibus et singulis 
illorum tenores pro expresis et ad verbum insertis 
habentes, lilis alias in suo robore permansuris ad 
praemissorum effectum dumtaxat specialiter et ex
prese derogamus. Volumus insuper, ut praesentium 
Litterarum transumptis, etiam impressis, manu ta- 
men alicujus Notarii publici subscriptis, et sigillo 
personae in ecclesiastica dignitate constitutae mu- 
nitis eadem prorsus lides ubique adhibeatur, quae 
eisdem praesentibus adhiberetur si forent exhibitae 
vel ostensae.

Nulli ergo omnino hominum liceat bañe paginam 
Nostrarum extinctionis, abolitionis, rescissionis, 
cassationis deletionis , revocatiouis , abrogationis, 
mandati, interdictionis, declarationis et voluntatis 
infringere, vel ausu temerario contraire. Si quis 
autem hoc attentare praesumpserit indignationem 
omnipotentis Dei, ac Beatorum Petri et Pauli Apos- 
tolorum ejus, senoveritincursurum.

Datum Romae apud S. Petrum anno Incarnationis 
Dominicae millesimo octingentesimo septuagésimo 
tertio pridie Idus Julii Pontificatus Nostri anno vi
césimo octavo.—PIUS EPISCOPUS.
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'' LETRAS APOSTÓLICAS
¿le nuestro santísimo Pa&re Pío por la divina Provi
dencia Papa IX, en virtud de las cuales es abolida 
en España la jurisdicción eclesiástica especial en los 
territorios pertenecientes á las cuatro Ordenes mili
tares de Santiago, Alcántara, Calatrava y Montesa^ 
y son agregados los mismos territorios á las diócesis 

inmediatas.
PIO, OBISPO, SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS,

PARA PERPETUA MEMORIA.

Cuanto con mayor fuerza crecen y aprietan los 
males, sabida cosa es que exigen tanto mas pronto 
remedio. Este en verdad reclaman al presente con 
instancia del ministerio de nuestro supremo cargo 
las nuevas heridas causadas recientemente en Espa
ña á los derechos de la Iglesia y á las nuevas in
quietudes y perturbaciones producidas en los fieles 
con semejante motivo. Ya en el Concordato que sobre 
los asuntos religiosos de España celebramos el 5 de 
Setiembre de 1851 con el Gobierno de esta nación, 
nos ocupamos, entre otras cosas, de los inconvenien
tes que en detrimento del régimen eclesiástico pro
vienen de hallarse diseminado el territorio pertene
ciente á las cuatro órdenes militares de Santiago, 
Alcántara, Calatrava y Montesa, á los cuales incon
venientes resolvimos poner remedio, en la manera 
entonces prescrita, con ocasión de la nueva circuns
cripción de diócesis que en el mismo Concordato se 
determinó hacer. Mas como por causa de leyes dadas 
poco há, cesa entre tanto el régimen eclesiástico en 
los territorios de dichas órdenes militares, nos vemos 
obligados á subvenir prontamente y sin alguna dila
ción á tanta necesidad á fin de que no falte aquel de 
todo punto.

, Las mencionadas órdenes militares, aunque dis
tintas en origen, antigüedad y forma, como todas 
tenían por objeto la protección é incolumidad de la 
fé, la propagación del nombre cristiano, la defensa
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del trono y el libertar á España del yugo de los in
fieles, fueron justamente contadas en el número de 
los mas brillantes honores del reino; pues que á los 
ilustres guerreros de estas milicias, corve'ftidas 
después en órdenes regulares, debió España mas de 
una vez la paz de la religión, su tranquilidad y 
prosperidad, el firmísimo apoyo de sus Reyes, y el 
derrocamiento de la funesta y aborrecida domina
ción de los infieles.

Por eso los Romanos Pontífices, procurando el au
mento de la religión y el engrandecimiento de la 
nación católica, favorecieron de una manera espe
cial á las referidas órdenes y las honraron con nu
merosos privilegios; y los Reyes de España las en
riquecieron con muchos y vastos territorios que esta 
Santa Sede, á petición de los mismos Reyes eximió 
de la jurisdicción de los Ordinarios, encomendando 
esta á los grandes Maestres de cada una de las ór
denes, los cuales por esta causa ejercían allí por 
concesión de ambas potestades la jurisdicción ecle
siástica á la par que la civil.

Empero mas tarde, exigiéndolo así la utilidad pú
blica, la misma Santa Sede transfirió á los Reyes 
de Castilla y León la administración temporaria del 
gran Maestrazgo de dichas órdenes, hasta que Adria
no VI, á instancia del emperador Cárlos V, la con
cesión hecha por cierto tiempo la unió con perpetuo 
vínculo al solio de Castilla y de León, en virtud de 
la Bula Dum mira Nostr® mentís arcana del 5 de 
Mayo de 1521; de donde procede el que los Reyes 
de España hayan ejercido hasta los últimos tiempos 
la jurisdicción eclesiástica en aquellos territorios 
por medio de un tribunal especial compuesto de ca
balleros de cada una de las órdenes y llamado de las 
órdenes militares.

Sin embargo, cuando en 1851 se trató, como 
hemos dicho, de arreglar los asuntos religiosos, en 
consideración á la índole de la jurisdicción ecle
siástica en los territorios pertenecientes aquí y allí 
por todo el reino de España á las susodichas órdenes, 
pareció conveniente que, al efectuarse la nueva
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circunscripción de diócesis, se agregasen á las in
mediatas aquellos territorios. Mas para que no se 
borrase por eso la memoria «de una institución 
»que tanto ha merecido de la Iglesia y del Estado» 
y se conservase para la nación un recuerdo de esta 
insigne gloria suya, se previno que «se designara 
»un determinado número de pueblos que formen 
^coto redondo, donde el gran Maestre de las mismas 
»órdenes militares continúe ejerciendo lajurisdic- 
»cion eclesiástica con entero arreglo á lo prescrito 
»en las constituciones pontificias.»

Mas cuando se esperaba la oportunidad de llevarlo 
á cabo, el Gobierno de España ha suprimido, á su 
arbitrio, las mencionadas cuatro órdenes, y con 
ellas por tanto necesariamente el tribunal especial 
que en sus territorios ejercía la administración ecle
siástica; y así al propio tiempo que ha hecho de
saparecer la memoria de una de las mas preclaras 
instituciones de España, ha privado á tantos ter
ritorios de todo régimen eclesiástico, y obligado á 
Nos á mirar inmediatamente por tantos fieles que 
han quedado sin él. Y como por la supresión de 
las órdenes militares haya sido escluida por el 
pronto la formación del nuevo territorio que debe 
designárseles, no se ha dejado á Nos, solícitos de 
la salvación de las almas, otro medio sino el que, 
en conformidad á lo estipulado en el Concordato, 
suprimiendo cualquiera jurisdicción eclesiástica es
pecial, agreguemos los susodichos territorios á las 
diócesis próximas y los sujetemos á la jurisdicción 
de los Obispos de las mismas.

Por tanto, no permitiendo la gravedad del mal 
se difiera la aplicación del remedio, Nos, inquirido 
antes el parecer de nuestros venerables hermanos 
los Cardenales de la S. R. I. y también de algunos 
amados hijos Prelados de la Curia romana, motu 
proprio^ de ciencia cierta, y con la plenitud de 
nuestra potestad apostólica en ejecución del Con
cordato, por medio de estas Letras decretamos, la 
supresión y abolición de la jurisdicción eclesiástica 
de los territorios pertenecientes á dichas órdenes
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militares, juntamente con todos los indultos, pri
vilegios y facultades, aun las contenidas en Letras 
apostólicas y que debieran designarse con especial 
mención, y de hecho los abrogamos, estinguimos, 
casamos y anulamos, y mandamos que por todos 
sean tenidos por enteramente suprimidos y abolidos.

Mas con la misma autoridad apostólica, todos y 
cada uno de los territorios de las referidas órdenes 
militares y los lugares en cualquier manera per
tenecientes á las mismas, los unimos, agregamos 
é incorporamos á las diócesis próximas, conforme 
al art. 9 del citado Concordato; á saber, los terri
torios ó lugares á ellos pertenecientes incluidos 
por todas partes en los límites de alguna diócesis, 
los agregamos é incorporamos ó la misma diócesis. 
Pero los que confinan con una ó muchas diócesis, 
en el primer caso los agregamos é incorporamos 
á la diócesis próxima, ya se trate de territorios, 
ya de lugares separados que les pertenezcan. En 
el segundo caso los agregamos é incorporamos á 
la diócesis cuya iglesia catedral tienen mas cerca. 
Por eso encomendamos y sujetamos cada una de 
las ciudades, pueblos y aldeas que existen en los 
sobredichos territorios, y á sus habitantes y cuales
quiera iglesias, ya colegiatas, ya parroquiales ó 
sucursales, oratorios, cualesquiera piadosos institu
tos de cualquier nombre, los beneficios eclesiásticos 
ó capellanías, si las hubiere, y también los monas
terios de religiosas, á la jurisdicción ordinaria ó 
especialmente delegada por derecho ó por la Sede 
Apostólica, al régimen y administración de los 
Obispos que en tiempo fueren de aquellas diócesis, 
á las cuales, en virtud de las presentes Letras 
apostólicas, son agregados é incorporados los mis
mos territorios ó lugares separados á ellos perte
necientes; de suerte que los mismos Prelados puedan 
ejercer en los tales territorios todas y cada qua de 
las facultades, así ordinarias como estraordinarias, 
y aun, como arriba, delegadas, según las ejercen 
en las propias diócesis.

Y para que con ocasión de esta agregación no se
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pierda ó perezca monumento alguno necesario ó con
veniente para el régimen eclesiástico, queremos y 
mandamos que todos los instrumentos existentes en 
los territorios incorporados, ya sean libros, ya tes
tamentos sobre causas pías, ya en fin cualesquiera 
escritos referentes á personas, cosas, derechos é in
tereses eclesiásticos, cuidadosamente buscados y 
reunidos sean trasladados, con el fin de conservar
los para perpétua memoria y utilidad de los veni
deros, á la cancelaría de los Prelados á quienes los 
mismos territorios quedan sujetos.

Además esplícitamente declaramos que la agre
gación é incorporación de los territorios de las cua
tro órdenes militares á las diócesis próximas, decre
tada por estas nuestras Letras, no ha de perjudicar 
en manera alguna á la nueva circunscripción de 
diócesis, ni tampoco á la formación del territorio 
especial, determinadas en el Concordato, si las dos 
cosas ó una de ellas por la mudanza de las circuns
tancias, hubieren en algún tiempo de realizarse. 
Mas para llevarlas á cabo dado caso, así como para 
constituir, en conformidad á lo acordado, el Obispo 
titular in partibus injld.eUum^ á quien se encargue 
la jurisdicción eclesiástica de aquel territorio, es- 
presamente reservamos á esta Santa Sede todos sus 
derechos.

Mas para que todo lo dispuesto por Nos, como ar
riba va dicho, sea llevado bien, feliz y prontamen
te al deseado efecto, nombramos, constituimos y 
deputamos por ejecutor de nuestras presentes Le
tras á nuestro amado hijo Juan Ignacio, déla S.R.I., 
presbítero, Cardenal Moreno, Arzobispo de Vallado- 
lid, de cuya prudencia, doctrina é integridad tene
mos gran confianza en el Señor, y le concedemos 
todas y cada una de las facultades necesarias y opor
tunas á este efecto, para que con la autoridad apostó
lica á él delegada pueda lícita y libremente llevar 
á cabo y establecer cuanto antes pueda hacerse todo 
lo arriba ordenado; é igualmente le damos facultad 
de subdelegar en una ó mas personas constitui
das en dignidad para la plena ejecución de todo,
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con especialidad en lugares lejanos de su residencia; 
y tanto él como la persona ó personas en quienes 
así subdelegare, puedan libre y lícitamente cono
cer y fallar definitivamente sobre cualquiera opo
sición que tal vez haya de suscitarse en el acto de 
ponerlo por obra. Queremos asimismo que el ejecu
tor de las presentes Letras quede obligado á enviar, 
dentro de cuatro meses si es posible después de ha
berlas recibido, copia en forma auténtica de todas y 
cada una de las actas que han de formarse en cum
plimiento de las mismas Letras, á la Sagrada Con
gregación encargada de los ásuntos consistoriales, 
para que se guarde en el archivo de la misma Con
gregación.

Esto queremos, establecemos, ordenamos y man
damos, decretando que las presentes Letras y todo 
lo en ellas contenido y decretado, en ningún tiempo 
por causa alguna aun privilegiadísima, ó por cos
tumbre aunque sea inmemorial, ó por cualquier 
otro capítulo aun incluido en el cuerpo del de
recho, puedan ser notadas de vicio de obrepción, 
subrepción ó nulidad, ni impugnadas ó infringi
das, suspendidas limitadas ó controvertidas por na
die de cualquiera condición ó dignidad aun la Real 
é Imperial, sino que son y serán siempre firmes, 
válidas y eficaces, sin que obsten en contrario cuales
quiera constituciones y ordenaciones apostólicas, ge
nerales ó especiales, ni nuestras reglas y las de la 
Cancelaría apostólica principalmente (le jxvre quasito 
non doliendo, ni las demas aun dignas de especial 
mención. Todas y cada una de las cuales, teniendo 
por espresado é inserto á la letra el tenor de ellas, 
que han de permanecer por otra parte en su vigor, 
las derogamos especial y espresamente al efecto de 
lo antes enunciado. Queremos ademas que á los tra
suntos de las presentes Letras, aun impresos, pero 
firmados de mano de algún notario público y sella
dos con el sello de persona constituida en dignidad 
eclesiástica, se les dé en todas partes enteramente 
la misma fe que se daría alas presentes si fueren 
exhibidas ó mostradas. . .
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’ A nadie, pues, absolutamente sea licito infringir 
ó contradecir con temerario atrevimiento estas nues
tras Letras de estincion, abolición, rescisión, casa
ción, anulación, revocación, abrogación, mandato, 
interdicción, declaración y voluntad. Y si alguno 
osare intentarlo, sepa que incurrirá en la indigna
ción de Dios omnipotente y de los bienaventurados 
Apóstoles Pedro y Pablo.

Dado en Roma en S. Pedro á catorce de Julio 
del año de la Encarnación del Señor mil ocho
cientos setenta y tres, vigésimo octavo de nuestro 
pontificado.—Pío, Ob is po .

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

Dia 14 de Octubre fué nombrado coadjutor de la 
parroquia de Binisalem D. Antonio Llabrés Pro. ti
tular de la misma en reemplazo del difunto D. Bar
tolomé Ramonell.

En la reunión Capitular que celebraron los Ilus
tres Prebendados de esta santa Iglesia el dia 10 del 
actual para la elección de Vicario general en Sede 
vacante de esta Diócesi, con sujeción á las disposicio
nes canónicas, fué nombrado por unanimidad el Muy 
I.S. LicenciadoD. Simón Alzinay Durán, Dignidad de 
Arcediano de aquella y antiguo Teniente de Cura y 

- Ecónomo de la parroquia de S. Jaime de esta Capital. 
En la misma reunión, y á tenor del artículo 37 del 

Concordato de 1851, fué elegido para el cargo do 
Ecónomo de la mitra el M. Y. S. Licenciado D. Teo
doro Alcover Canónigo de la misma Catedral, anti
guo secretario de Cámara y Gobierno del Exmo. é 
Hustrisimo Prelado (q. , en p. d.) y actual secretario 
del Gobierno Eclesiástico.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalonga.
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